
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO RICO - CAQUETÁ 
 

Carrera 5 Calle 4 Esquina B/ El Centro - Tel. 4312140  E-mail: j01prmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Puerto Rico, Caquetá, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS JARAMILLO CORREA  
DEMANDADA:  E.S.P. AGUA RICA AAA  

     RADICACIÓN : 18592408900120170014000 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del memorial allegado radicado por el gerente de la 
entidad demandada, en el cual indica lo siguiente: “(…) teniendo en cuenta que en la actualidad el proceso 
radicado con el número de expediente 20170014000 ha sido terminado por parto total de la deuda, solicito 
respetuosamente nos sean reintegrados los dineros que por concepto de embargo hayan sido debitados de 
nuestras cuentas bancarias. 
El depósito de estos recursos por favor realizarlos a la cuenta de ahorros número 625079678 del banco de 

Bogotá.” Allega acta de nombramiento, copia del documento de identificación del representante legal 
de dicha empresa y certificación bancaria.  

 
Estudiada la anterior petición, advierte esta instancia judicial que la misma es procesalmente 
procedente, teniendo en cuenta que en el expediente obra auto emitido el 24 de septiembre de 2018 

(Fol. 73 C. Ppal.), mediante el cual se determinó la terminación por pago total de la obligación, 
conforme lo peticionó el apoderado judicial de la parte demandante, dispuso el levantamiento de las 

medidas cautelares; de otro lado, una vez verificado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario 

de Colombia S.A., se registran tres depósitos judiciales pendiente de pago, así: 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de Pago Valor 

475600000008323 96350781 
LUIS CARLOS JARAMILLO 
CORREA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

20/04/2017 NO APLICA $ 61.906,74 

475600000008324 96350781 
LUIS CARLOS JARAMILLO 
CORREA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

24/04/2017 NO APLICA $ 64.841,00 

475600000008328 96350781 
LUIS CARLOS JARAMILLO 
CORREA 

IMPRESO 
ENTREGADO 

28/04/2017 NO APLICA $ 50.299,00 

                 
            
     

Siendo así las cosas, el juzgado accederá a la solicitud requerida por la parte demandada de 

devolución de los dineros por concepto de embargo en el presente asunto, con abono a la cuenta de 

ahorros No. 625079678 del banco de Bogotá, a nombre de AGUA RICA AAA S.A.A. E.S.P. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: DEVUELVASE a la demandada AGUA RICA AAA S.A.A. ESP, identificada con NIT 

900.063.583.7, los títulos judiciales que se relacionan a continuación, dineros que corresponden a 
los descuentos por embargo de la cuenta. 

NÚMERO DEL TÍTULO VALOR  
475600000008323  $ 61.906,74 

475600000008324  $ 64.841,00  

475600000008328  $ 50.299,00, de conformidad con lo antes expresado en antecedencia.  
 

SEGUNDO: PROCÉDASE con el registro en el portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de 
Colombia S.A.; por pago con abono a la cuenta de ahorros número 625079678 del Banco de Bogotá, 

de acuerdo a lo incoado por el representante legal de la demandada. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ.  
 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico, el día 07 de marzo de 2023. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico
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